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de Aceituna de Almazara de Ecija par$. J, cfUIlJpafia mil no
vecientos sesenta y cuatro-mil novecientos sesent·a, y cinco, de
bemos declarar y declaramos válida y subsistente. por estar
ajustada a de¡¡echo, la resol'4ción dict~da por la Secretaria Téc
n~a del Mlntswrio de Agricultura de veinticuatro de noviem·
bre pe mil novecientos sesenta y cinco, qUe fijó el precio del
kilair~I11o de aceituna para el tlh'mino municipaJ de Ecija y
campafía expresada. en cinco pesetas diez c!!nthnos -desde el co
mienzo de .la campaña hasta el veinte de noviembre de mil DO-
vecientos 8e~nta y cuatro; en 'iinco pese,\ilos sesenta y tres Cén
timO$, ,de veintiuno de noviembre a primero de "iClembre ciel
mismo afio; en cinco peseta,.s noventa Y nueve céptimos, del
dos al quince de dicjembre antes indicado, y este mismo precio
para la segund~ quincena de dictembre; sin hacer expresa im
po.sición de costas». .

.Este Ministerio ha t·pnido a bien disponer se cumpla en
sus prepi08 términos la, precitada sentencia.

:r,..o que comunico B, V. J. para conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos añoo.
M84rld, 16 de mayo de 1969

DIAZ-AM!!RONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 par la que se "prue.
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de RioneaTo del PUente. pro
vincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente se¡Uido pua 1& clasificación de
le.s vias pecuarias exi"ltentes en el término municipal de Rione
gro del Puente, provincia de Zamora" en el que ~ no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos inforril~ se emitieron,
habiéndooe cumplido todos los .reqUiBitos legales qe tramitación:

ViStos los artículos 1.<1 al 3.°, 6.<1 al 12 del ReJipmento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, tm reJaclón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1nistrativo
de 17 de julio de 1953, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Diree
el. Ge1Wl'aJ. de Ganadería e iniQl'll1e de la AselOJ'ia Jurl.f11ca
del :Qepartamento. ha resuelto:

Pr~.~4probar 1$0 clasificl:\.ci6n de lª" Viii peQl,1li1flli1o$~
rentes en el término municipal de Rionegro del Puente, prQ-o
vinola qe Zamora, por la. que se oozu¡idera:

Vías pecuarias necesaria'

«Cordel Sanabrés»: Anchura, 37,61 metros.
cVer~a Zamorana»: Anchura. 20,89 metros.

El recorrido. dirección, superfioie y demás caracterisUou de
las antediohas vias pecuarias figura en el proyecto de clas1fi.
cacl6n redactado por el Perito agricola del Esta40 don :JU$e
DiO Jlleml¡\ndem Cabezón, cuyo oonten1Qo 86 tendrá presente en
todo cuanto les afeete.

En aquellos tramos de las mismas atecta.do& per st.tuaoionN·
topográficas, paso por zonas 'urbanas, alteraot.0n8s por el van¡..
curso.. , de~ tiempo en cauces flU.VlaleS o situaeion€$ de detecPo
_vl~l<lll en el Ilrlfclrlo 2." del lI<>tJlamenlo <le VI", Pecu..la...
BU 4'fte)lura quedará definUivamente fijada al pr~ti~l-.e IU
deslinde.

8egundo...-,.,Esta resolución, que so publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado» y en el de la provincia para tI.nera! ca.
noclJ:niento, agota. la. via gubernativa, pudieDdo 1aI que • can..
sideren afectados por ella interPotlM recUItD de reposiolón.
prOVW el oonte-ncipso..administrati'vo, en la terma. requisitos y
pllUllV3 señalados en el artículo 126 de: la Lef de PrQOOdilrlien
to 4dlnlnlltratlvo de 17 de julio de 19li11. en _QlIfa _ el
.rtlculo 62 y siguientes de 111 Ley de 37 4e dlclllllb'" 4e lU66,
reguladora de la jurisdicción contenci~admini8trativa.

Lo que. COP1W1'l.co a V. l. para su OO!lOClmlento , et.etof,
DIos ruarda a V. l. mU<!los a!\<lo.

Madrid. 16 de mayo de 196II.-P. D.. el SubOeQrettorlo. r. ¡¡,...
nJi.ude. on.
Ilmo. Sr, lJirector general de Ganadería..

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la Que se sprue
ba la modificación ele la clasificación de las 'l1tas
pecuarias existentes en el térmtno muntcfpcZ de
E! Burgo d~ Ebro, prov'1ICia de Za.,.4goea.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido ,para 1& modificación
de la clasificación de las vías peclJariM existentes en el término
mumel.pa1 <le El Burgo de Ebro, provincia de Z8l"agQIP.:a, flI1 el
q~ no se ha elevado ninguna reclamación' durante· 8U ~oai
ci6n al público, siendo favorables cuantos informes se emituron

y naoiéndo.se cumplido todOll !os requisitos legales de tramlta.
ción;

Vistos los articulas 1 ' al 3.0 y 5.° al 13 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 <le diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1058 y la Orden ministerial de 6 de dioiembre
de '963, aprobatoria de la clasificación de las vias pecuarias
en el término de El Burgo de Ebro.

Este Ministerio, de acuerdo con la proPuesta. de la Direoción
General de Ganaderia e informe de la Asesol'1a Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de Jas
vías pecuarias existentes en el término municipal de El Burgo
de Ebro. llrovincia de Zaragoza. por la que se considera: '

Vía pecuaria excesiva

Corden del Paso de la Virgen.-Su anchur$, de 3'7,61 me
tros. quedará reduéida a 20 metros, enajenándose reglamenta
rtamen.·te &1. aobriUlte Que reiulte, ~~ún tiMa eIl .~ Pfl?yecto
de modifloael(m de la clasUtcs.ción ~tado lJQl' el Itl.i8lliero
avó¡:¡omo d9<\ .l,ntonín~ l'4Qntero 9I1'Cl$.

segundo.~ueda firme y subsistente todo cuantp !iiUr3. en
la Orden ministerial de 6 de diciembre de 1963 en lo que no
se oppnga a la presente.

Tercero.-Esta resolución, qua se pUblicar(¡., en ~l «.a:ole1iin
ot!<líal del 1'.t840» y de la provincia PlU"a gen..e.l 00110<11mle!llo,
a¡ola la vfa ¡robernatlya pudfendo, 1"" q~~ liC' ooJ1llWe!'fOll iIOO
WoQIl8 ¡por ella.. 1P.terponer recurso de repo¡iclón Prt:lvtQ .I!:l cop.~
tepc1~mipistrativo. en la forma, req,lliJt1tO$ Y :p~OS $efi~a
d"" en el lU",fC~lo 126 de la Ley de "rooaQimlento 4dll!lnj.tr.'¡;¡vo
de 1'7 de julio de 1958, en armonía con ~ ~ y sil;rUifm,t;ej¡ de la
Ley de 2'7 de diCiembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción
Conwnoioso-Administrp.tiva.

Lo QUe eomumco a V. 1. para su conocimiento y efec~.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma4rid, 16 de ma},'} de 1969.-P·. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

limo. Sr. Director general de Gana.dería..

ORDEN d. lo ae maVQ ae 190U par l~ Q"" 14 a~rUe'
ba la clasifioación 4e Zas vías pecmarlG41 "st8nt~B
en el término municipal de Cotanes del Monte. pro-
vincta de Zamora.

IlmQ sr.: V.tsto el expe<iiente seguido par~ la clasificación
de las vías pécuari¡¡.s eX:J.:jten.,tes en el ~min() municipal de
Cotanes del Monte, provincia de Zamora.

lWSulta.n4o: Que. ante ~tición del ~rvicio de .conoentra.
ciÓ¡:¡ Parllllla.rla filé d!&PUcll\~ ¡x>r la Dlre¡lclÓll OenenJ ~ aa
llJlIIcrl & la ijr~~tlGa de 1.00:' lrabajQ.j de cll\lljf!ca~IÓll de llloi vlas
pecJli'rlllll ¡n e¡ t~rml"" !l1JlniclpllA ae CQtan.. del l'4lmw. prg
Víll~la de llIOO'~, proce<lí@@ae ¡lOr el Perito WlCQ1~ del $0
t"llQ do¡¡ !IIr'llllo F~i\lldez Cjl~n 111 rO!'Oll<1cl1n\4nto e l¡¡o
)lOOqjO¡¡ QO ¡a$ mlamM, OCQ¡n¡Mlll,llU0 de un "1;1\11'0 ~1 ~ryleto
de CO!lcilillltraolón P..,.celart... l\{!i ll<!Il1o a ~ar el 9JlO!"'.UI1O .
pro¡r",to lit ~laoill~aclÓll _ P~se ell Jo. ante<:ellerl~ e~l>tl>n,
tes en' los archivos de la Sección de Vias peeua.rtM, rn', la.
planimetria· del Instituto Geográfico y Catastral como elemen
to ~~. lI~blelldq .ldo oWa la opinión d~ la. autorl<l1\lleS
locs.,l~;

ReSulvltan<lo: Que el proyeclo de cla.ltlcllGIÓll a$l re<:\ecI&<lO
lué "Il e4Q &1 Servleto de OllllCOlntrlCión ParIlOl~ lWa .~
ex_ e tnf(ll'llle. .lendo mé,j¡ tllJ<le d01luello depl<l4'll!ellW !n..
1<>l11l'l4o. rem!Méll<looe COll PQSt<trtorlda<! &1 MllnWl1I~tQ de
Oot_ del :Monte PlU"a sil r(lglan¡enta.¡-la e__lclÓll~. pú
blico. durante la cual se elevó e.s~ito por las autorid e~ l<r
Cl\le~ hlCi~lld<;l oonsta.¡- que ¡~ ~ncllura do la Cl'!lll4~ al. lIe
Le. Corul'i~ no er~ ¡na,yor ~ue I~ todera <le un Q&r!'O y lllll! ~lem
Pro ... l~ ha considerado quo dl$:urría por. la 1!1l4Ia lItl IeJ'¡nl!lo
cOl) Cl\Il1'el'os <M MOljte; alendo más tal'de <l<Mlollo ~ ellllW
dl""t•• ~ cual lué Informa<lo f~voraW-te por la Jefatura
ele Obras Públicas de la provlllcfa de za.mor~; .

Resultando: Que por el seflor Ingeniero agrónomo de la
SOOclÓll <le Via. Pecuarias oe proPuso luea ésta a¡¡rob84a, una
vea lpwOl!uoldas en la m\on1a la. modlffolCiOnea COITCfIlOll.
dle!l,";

VI_: Los artlculos prln¡oro al te_l'll, quin", &1 19 lIel _
gl_to 4e VI.. Peeuaril.1 d~ 93 do <l\cje1,llpr. de lllH; la Ley
do Oo_ntrlCió¡:¡ " ....¡arla de 8 de I1QVfOlllbre 4e 19l1l; laOr.
den comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 0Ml
101 _tmente, úe la Ley úe I'rocedlmlenlo 4dlnlnl.tratlyO de 17
de jullo de 1958;

Considerando: Que ante.el e,scrito Pfestltltado POf h'B auto
rtda.d.es locales en la. exposición públ1ea. octl oJlP8diente. ae pro
cedió a realiZar una. nueva visita al término de Cotanes del
Monte _ el Perito agricola del Estado, autor del proyecto, le
vantándose el ftlCta correspondiente y, como consecuencia, un
infonne en el qUe se ha,C& constar que [a OlLftad& !teal de


